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PRESENTACION

1. Situación Actual del SGSSS y 
propuestas

2. Situación de la Red pública 
hospitalaria.

3. Propuestas Red Pública.



SITUACION  SGSSS



Antes de la Ley 100/93
Baja cobertura 28% de la población en 1992 (9 millones

de personas)

Baja calidad

Inequitativo

Ineficiente

Indicador niños de bajo peso al nacer

11,4% (1990 Estudio Nal Salud M.S).

Mortalidad materna 100x100. (90)

Cobertura trabajadores (ISS- Cajas)

69% población sin seguridad. (85%

acceso).

Baja productividad.

Bajos % ocupacionales.
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SITUACION SGSSS

Principios rectores  Ley 100/93  

* Universalidad

* Eficiencia

* Solidaridad

* Integralidad

* Unidad

* Participación



COBERTURA



Ley 100/93 y Ley 1122/07
Cobertura

Tutelas:17%--33%

21 millones de personas------- 45 millones de

personas).

Juan Carlos EcheverryINTRODUCCION A LA ECONOMIA COLOMBIANA
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TUTELAS

Juan Carlos EcheverryINTRODUCCION A LA ECONOMIA COLOMBIANA

Participación de los  aseguradores

EPS-C: 85,51% EPS-S: 14,49%

Solicitud de Cobertura

Servicios POS: 53,38%

No POS: 46,62%



ACCESIBILIDAD

Buenas 
noticias, Jorge,

acaba de 
liberarse una 

cama en el 
hospital

Te 
acuerdas, la 

cirugía 
cardiaca que 

estabas 
esperando?

Las cosas están 
mejorando Luis, eres 

el siguiente en la 
lista de espera para 

la radioterapia



INEQUIDAD



INEQUIDAD EN COLOMBIA

Estudio Universidad Nacional (Javier Eslava)

Equidad comportamiento inestable .

Mayor gasto en salud no genera mayor equidad.

Mejoría de cifras internas – no comparado otros países.

2003 Colombia ocupó posición 53/127 países .

Variables: Bajo peso al nacer  (8,1) 2008

Mortalidad < 5 años (19,5) 2008

Partos atendidos  x personal especializado



PREVALENCIA BAJO PESO AL 
NACER (Dane) 
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MORTALIDAD INFANTIL (1998 –2006)
19,51---15,47 (Meta Milenio 22)

Fuente: DANE
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MORTALIDAD INFANTIL 2008

TASAS LATINOAMERICANAS

Cuba:  4,9

Chile: 7,9

Brasil: 26,67

Uruguay: 12,31

México: 24,52

Venezuela: 22,02

Colombia: 19,5

Fuente: DANE



MORTALIDAD MATERNA 2006

TASAS LATINOAMERICANAS

Chile: 17,3 X 100.

Haití: 523 x 100. 

Promedio Latinoamérica: 91,2 x 100.

Colombia: 67 x 100. --------- 73 x100.  (2009)

Fuente: INS



INEQUIDAD
Qué tratamientos reciben pacientes diagnosticados 

con hipertensión1/ en Colombia?  (2007)

22% 14%
29% 38%
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EQUIDAD FINANCIERA??
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Colombia, evolución de la UPC-C y UPC-S  
1994-2009



Planes de Beneficios

POS Servicios a 
Vinculados

Planes 
voluntarios 

de salud

POS JUDICIAL

POS-S

Plan 
regímenes 
especiales  

VIDA ïINTEGRIDAD -
DIGNIDAD



INEFICIENCIA



EFICIENCIA

Eficiencia económica: 

Año PIB

1993 3,5

1999 5,5

2009 7-8 



CONCLUSION (Dx)

El sistema de salud colombiano es:

* Ineficiente

* Inequitativo

* Desarticulado

* Afecta el bienestar de la población.



PLANTEAMIENTO RED PUBLICA



NECESIDAD

·Rectoría eficiente:

*Reforma estructural que de coherencia y
funcionalidad al sistema.

* Redefinición de la estructura.

M.S -----M.T.



NECESIDAD

Asignación, distribución y flujo equitativo de
recursos:

* Revisión sistemática sobre evidencias de
la utilización e impacto gasto en salud

* Dialogo social por la equidad



FLUJO DE RECURSOS

ÅConcertación político – técnica de la línea 
estratégica para la asignación, distribución 
y flujo de recursos.  

ÅBlindar los recursos de Salud que no haga 
caja con otros recursos del estado.

ÅNo mas intermediarios(operadores)



NECESIDAD

Eficaz sistema de vigilancia y control

* Independencia y autonomía

* Garantía del cumplimiento
* Fortalecimiento económico
* Redefinición de la estructura (orgánica y     

funcional) de vigilancia y control.



NECESIDAD

·Sistema de información funcional

* Voluntad política



MODELO DE ASEGURAMIENTO 
EFICAZ

¿El aseguramiento si es la vía para garantizar 
el derecho a la salud?

·Actores operando en márgenes estrictos de 
utilidad.

·Blindaje a corrupción

·Restringir la intermediación.



ASEGURAMIENTO

·Aseguramiento social más que financiero.

·Control en integración vertical.

·Repensar el modelo de atención en salud 
(integralidad, accesibilidad, efectividad)

·Disminuir la atomización de actores



ALTO IMPACTO EN S.P

* Análisis de determinantes

* Intersectorialidad

* Revisión sistemática sobre resultados en 
salud  Pública y articulación de  acciones.



ALTO IMPACTO EN S.P

* Coherencia entre morbi-mortalidad y la 
respuesta social.  

* Salud Pública responsabilidad del Estado.

* Fondo único de recursos para S.P.  



MANDATO CONSTITUCIONAL 

DERECHO A LA SALUD

·Homologación planes de beneficios

·Accesibilidad 
(funcional, legal, cultural, geográfica)

·Cobertura en aseguramiento y en prestación

·Calidad de servicios.

·Control Social



SITUACIÓN DE ESES Y 
PROPUESTA AL 

NUEVO GOBIERNO



ANTECEDENTES
·Consenso de Washington

·Ley 10 de 1990

·Ley 100 de 1993

·Ordenanzas departamentales y acuerdos municipales

Ȱ,ÁÓEmpresas Sociales del Estado constituyen una
categoría especial de entidad
pública, descentralizada, con personería
jurídica, patrimonio propio y autonomía
administrativa, creadaso reorganizadaspor Ley, o por las
asambleasoÃÏÎÃÅÊÏÓȱ

Ȱ%-02%3!2):!#)s. $% ,! ./#(% ! ,!  -!p!.!ȱ



·Sobrecostos administrativos.

·Sobrecostos asistenciales.

·Sobrecostos políticos .

·Asimetrías de mercado.

·Plataforma jurídica de las ESEs genera 
incertidumbre permanentemente.

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Sobrecostos administrativos 
OBLIGATORIOS 

·Modelo estándar de Control Interno

·NTCGP 1000, SICE

·Mil …informes, procesos de 
facturación, sistemas de información.

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Sobrecostos administrativos 
OBLIGATORIOS 

·Asesores jurídicos, contables, revisores 
fiscales, asesores de calidad, de 
glosas, etc…. 

·Pasivo prestacional, estampillas, cuotas de 
fiscalización.

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Sobrecostos asistenciales OBLIGATORIOS 

·Sistema obligatorio de garantía de la calidad.

(habilitación, PAMEC y acreditación)

·Servicios costosos con capacidad ociosa 
(urgencias y hospitalización, CRN….)

·Falta de R.H

·Falta de red de Atenciones especializadas

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Sobrecostos Políticos

·Juntas directivas (conflictos de intereses)

·Burocratización….

·Corrupción… “%ÌÌÏÓ ÓÅ ÃÉÅÒÒÁÎ ÓÏÌÉÔÏÓȱ

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Orientación al mercado

·En algunos municipios la demanda no es 
suficiente para sostener la oferta requerida por ley.

·Dificultades en contratación posición dominante 
de EPS

·Modalidad capitación, transfiere el riesgo 
epidemiológico y FINANCIERO a la ESE.

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Orientación al mercado

·Cartera….,Atomización, Convenios de 
desempeño

·¿Quién paga…medicina legal, sistema penal 
acusatorio, no identificados, etc.…

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Plataforma jurídica de las ESEs genera incertidumbre

Ȱ%Î materia contractual se regirá por el derecho 
privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de 
ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎ ÐĭÂÌÉÃÁȢȱ

Entidades de V. y C. Cuestionan permanentemente.

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Plataforma jurídica de las ESEs genera incertidumbre

En el régimen Salarial, 

·Artículo 193 de la ley 100 de 1993, “el gobierno nacional 
ÅÓÔÁÂÌÅÃÅÒÜ ÕÎ ÒïÇÉÍÅÎ ÓÁÌÁÒÉÁÌ ÅÓÐÅÃÉÁÌȱ

·Solo se expidió el decreto  439 DE 1995.(nivelación)

¿Qué factores salariales se pagan en las ESES, quien 
los determina, quien hace los aumentos salariales?

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Plataforma jurídica de las ESEs genera incertidumbre

En Materia Presupuestal

·Normatividad prestada de las Empresas industriales y         
comerciales del Estado.

·Sin celeridad en la contratación que propone el derecho 
privado.

·Gastos iguales a los ingresos.

·Proceso tortuoso para modificaciones COMFIS, CODFIS etc..

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES



Plataforma jurídica de las ESEs genera incertidumbre

Relaciones laborales

·Trabajador oficial o empleado público(ley 10 /90)

·Relaciones laborales poco flexibles 

·Reestructuraciones, convenios de desempeño, tercerización

·Dificultades administrativas y jurídicas

Ȱ-ÁÓ ÍÁÌÏ ÅÌ ÒÅÍÅÄÉÏ ÑÕÅ ÌÁ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄȱ

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS 
ESES





Propuesta al nuevo 
gobierno



NECESIDAD DE UN 
ESTATUTO LEGAL

DE LAS ESES



·Responda a los contextos cambiantes, a las 
condiciones socioeconómicas de las 
comunidades que atienden, a las condiciones del 
mercado.

·Conformación y operación de las Juntas 
directivas, 

·Régimen salarial claro, que garantice un buen 
desempeño de trabajadores y empleados.

Definir un estatuto legal 
realmente Especial para las ESES



·Materia de contratación y de presupuestación 
que garantice una operación 
ágil, eficiente, oportuna y trasparente.

·Relaciones laborales que responda a la 
fenomenología del mercado.

Definir un estatuto legal 
realmente Especial para las ESES



CONFORMACIÓN DE JUNTA 
DIRECTIVA

·Dos miembros del estamento Político-
administrativo

·Dos miembros del sector científico de 
la salud 

·Un representantes de las asociaciones 
de usuarios legalmente constituidas  de 
la ESE



CAMBIOS EN JUNTA 
DIRECTIVA

·Los dos miembros del sector científico de la salud serán 
designados mediante elección por voto secreto, que se 
realizará con la participación de todo el personal 
profesional de planta de la institución, del área de la 
salud cualquiera sea su disciplina.

·Objetivo: Eliminar conflicto de intereses y posibilidad 
de que la competencia de la ESE se incluya en su 
dirección.



CAMBIOS EN JUNTA 
DIRECTIVA

·Ningún miembro de junta directiva podrá tener 
participación alguna, por si o por interpuesta 
persona, en entidades de salud diferentes a la ESE

“La figura de ESE es la única empresa que permite 
tener la competencia en su máximo órgano de 
ÄÉÒÅÃÃÉĕÎȱ



FUNCIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA

Nueva:

Fijar, por iniciativa del gerente, el régimen y escala de 
remuneración salarial de la entidad sin desconocer los 
límites máximos que señale el Gobierno Nacional, y sin 
exceder el régimen de factores salariales, ajustado a la 
naturaleza, periodicidad, monto y condiciones para su 
reconocimiento, establecido para los servidores 
públicos de la rama ejecutiva del orden nacional. En 
todo caso para el ejercicio de esta facultad, se tendrá en 
cuenta la capacidad financiera certificada por el 
funcionario competente de la entidad



RELACIONES LABORALES



CLASES DE VINCULACIÓN

Juan Carlos EcheverryINTRODUCCION A LA ECONOMIA COLOMBIANA

La vinculación de los trabajadores de la salud de 
las empresas sociales del estado será mediante 
contrato de trabajo.

Los empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo y el 
procedimiento establecido .



EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS 
DE LA SALUD DE LAS ESES 

Juan Carlos EcheverryINTRODUCCION A LA ECONOMIA COLOMBIANA

·Procesos de selección
(convocatoria, Reclutamiento, Selección, Lista de 
elegidos, Vinculación con período de prueba)

·Garantizar el ingreso de personal idóneo 

·Servidores públicos con base en el mérito

·Procedimientos que permitan la selección objetiva y la 
participación en igualdad de condiciones de quienes 
demuestren cumplir los requisitos para desempeñar los 
empleos



Juan Carlos EcheverryINTRODUCCION A LA ECONOMIA COLOMBIANA

OTRAS CARACTERISTICAS

·Programa de capacitación permanente

·Programas de estímulos y de bienestar social

·Evaluación de desempeño

·Calificación de servicio

·Terminación del contrato del trabajador de la 
salud por calificación no satisfactoria



Juan Carlos EcheverryINTRODUCCION A LA ECONOMIA COLOMBIANA

OTRAS CONSIDERACIONES

·Recuperar el subsidio a la 
oferta, especialmente, en poblaciones donde su 
dinámica socioeconómica, no garantice la 
operación eficiente de las ESES.

·Que el Estado pague el pasivo prestacional del 
sector salud, causado antes de que los Hospitales 
se transformaran en ESEs.

·Limitar los informes de las ESES solo a los 
contenidos definidos por el decreto 2193 de 2004.



HAY QUE PENSAR EN OTRAS ALTERNATIVAS

·Construir formas asociativas, que no quiten
poder de la localidad sobre su ESE
Hospital, pero que disminuyan los costos de
operación.

·Buscar economías de escala potencializando
negociaciones y compras conjuntas con
proveedores de diferentes insumos, equipos y
servicios.

·Seguir afianzando las relaciones con
Cooperativas de Hospitales.



HAY QUE PENSAR EN OTRAS ALTERNATIVAS

·Es indispensable hacer alianzas entre ESES que
optimicen los recursos existentes, potencien las
fortalezas que se tienen y disminuyan el
desgaste administrativo.

·Revisar la propuesta de OPS de RISS.

Ȱ,ÏÓ (ÏÓÐÉÔÁÌÅÓ ÓÅ ÅÓÔÜÎ ÍÁÔÁÎÄÏ ÓÏÌÏÓȱ



El concepto de Redes Integradas 
de Servicios de Salud (RISS)

“Una red de organizaciones que presta, o hace 
los arreglos para prestar, servicios de salud 
integrales a una población definida, y que está 
dispuesta a rendir cuentas por sus resultados 
clínicos y económicos y por el estado de salud 
ÄÅ ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎ Á ÌÁ ÑÕÅ ÓÉÒÖÅȱȢ

· (Modificado de Shortell, SM; Anderson DA; Gillies, RR; Mitchell JB; 
Morgan KL. Building integrated systems: the holographic 
organization. Healthcare Forum Journal 1993;36(2):20-6).



Los beneficios de las RISS

·Mejoran la accesibilidad al sistema

·Reducen el cuidado inapropiado

·Reducen la fragmentación del cuidado asistencial

·Mejoran la efectividad clínica de los servicios

·Evitan la duplicación de infraestructura y servicios

·Reducen los costos de producción y de transacción

·Responden mejor a las necesidades y expectativas de 
salud de las personas/comunidad



LO PRINCIPAL ES CONCERTAR UNA
REFORMA ESTRUCTURAL QUE

GARANTICE EL GOCE EFECTIVO A LA SALUD
INCLUYENTE Y PARTICIPATIVA



GRACIAS

LUIS ALBERTO MARTINEZ SALDARRIAGA
Director Ejecutivo AESA
director@aesa.org.co


